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ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA PARA 
PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A AL GESTIÓN.  

 
 
 

1. ASPECTOS GENERALES  
 

La Secretaría de Desarrollo Económico y Competitividad (SEDEC) fue creada con la Misión 
de Impulsar, promover y fortalecer el desarrollo económico, la competitividad y crear 
condiciones propicias para la generación de empleo y el desarrollo territorial vallecaucano. 
 
Desde su creación, en agosto de 2016, se ha ido posicionando a nivel nacional por el 
impulso al emprendimiento y al fortalecimiento empresarial, abordándolos a partir de 
diversos frentes como: liderazgo en el ecosistema emprendedor, articulación público-
privada para el apoyo a proyectos de carácter estratégico y para atracción de inversión 
extranjera, atención desconcentrada en las subregiones para la población emprendedora y 
el empresariado, eventos masivos para generar cultura emprendedora, especialmente en 
la juventud vallecaucana, y bolsas concursales para capital semilla y para premiar la 
innovación; entre otros. Con todo lo anterior, se ha impulsado la creación de más de 3.000 
empleos en el Valle del Cauca. 
 
La estrategia en torno a la cual se prestan servicios directos de asesoría integral en todas 
las etapas del desarrollo empresarial, así como capacitación en los diversos temas 
empresariales como lo son, el mercadeo, la elaboración de planes de negocios, asesoría 
jurídica, diseño de marca, prototipo y demás, se articulan con las ofertas de servicios a del 
nivel departamental y nacional, se denomina Valle INN; que funciona en diversos municipios 
del departamento como lo son: Buenaventura, Buga, Caicedonia, Cali, Cartago, Palmira, 
Tuluá y Zarzal. Uno nuevo para completar nueve (9) centros valle inn.  
 
Con base en la experiencia adquirida se busca impactar a más actores económicos de una 
manera pertinente y acorde a sus características propias, se crea el Fondo Valle INN, 
programa mediante el cual se apoyan a emprendedores y empresarios y se estimulará la 
innovación con recursos económicos y/o en especie, condicionados al cumplimiento de 
objetivos y metas de carácter económico, organizacionales y legales, entre otros.  
 
La Secretaría de Desarrollo Económico y de competitividad del Valle del Cauca, en 
cumplimiento de sus actividades misionales, requiere de elementos necesarios que 
permitan realizar las actividades en donde se benefician a los habitantes de los diferentes 
municipios del departamento, estas necesidades son técnicas, logísticas o de Know How, 
y es por ello que entidades estatales se vuelven socios naturales en la consecución de 
objetivos de gobierno. 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del proceso de contratación es: 

  
CLASIFICACIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO DE LAS NACIONES 

UNIDAS (UNSPSC) 
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SEGMENTO 
Servicios de Gestión, Servicios 

profesionales de Empresa y Servicios 
Administrativos 

CODIGO 80000000 

FAMILIA 
Servicios de Administración de 

Empresas 
CODIGO 80160000 

CLASE Servicios de apoyo Gerencial CODIGO 80161500 

 
Información actualizada de de los aspectos generales de la demanda y oferta clasificada 
por sectores y subsectores.  
 
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_mayo_20.pdf 
 
 
ESTUDIO DE LA DEMANDA  
 
Con el ánimo de identificar experiencias de contratación similares que permitan definir 
parámetros clave para la estructuración del presente proceso, se identificaron en el SECOP 
(sistema electrónico de contratación pública), los procesos adelantados por la Gobernación del 
Valle del Cauca.  
 
La búsqueda se restringió a procesos cuyo objeto de contratación guardase relación con el 
objeto a contratar.  
 
Esta muestra orienta a la entidad frente al comportamiento del mercado de oferta para una de 
contratación directa, pero con objeto de prestación de servicios profesionales y/o apoyo a la 
gestión  
 
A continuación, se relacionan los contratos similares al objeto del presente análisis 
correspondiente a los años anteriores: 
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2. GARANTÍAS A EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

Conforme a lo estipulado en el Articulo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, en la 
contratación directa la exigencia de garantías establecidas en el Título III de las 
Disposiciones Especiales del citado Decreto no es obligatoria y la justificación para 
exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos.  

Teniendo en cuenta lo anterior, el Departamento no exigirá a la contratista la 
constitución de la garantía, toda vez que antes de realizar cada pago; el supervisor del 
contrato deberá certificar que el servicio se prestó acorde a lo establecido, por lo cual 
no hay riesgos que amparar 

 
FUENTES CONSULTADAS PARA EL ESTUDIO 

 Portal Colombia compra eficiente SECOP (www.colombiacompra.gov.co)  
 Guía estudio del sector (www.colombiacompra.gov.co) 
 Manual acuerdos comerciales (www.colombiacompra.gov.co) 
 Manual de riesgos (www.colombiacompra.gov.co) 
 Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE (www.dane.gov.co)  

 
 
 
Dado en Santiago de Cali, a los Dieciocho (18) días del mes de Agosto de 2020. 
 
 
Proyectó:  
Revisó:  
Aprobó: Javier Andrés Girando Domínguez  Subdirector Técnico de Apoyo a la Gestión  

 


